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Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo y segundo ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá 
reunir los requisitos sobre titulación que establece el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de junio) y el 
Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10 de 
diciembre), respectivamente, así como la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Sevilla, 2 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 3 de octubre de 2007, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infan-
til «Nuestra Señora de la Paz» de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Francisco de Paula Molina Pacheco, representante de «Uni-
caja, Obra Socio-Cultural», entidad titular del centro docente 
privado «Nuestra Señora de la Paz», con domicilio en C/ Ma-
nuel de Falla, núm. 5, de Málaga, en solicitud de autorización 
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 9 unidades de educación infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 

109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Nuestra Señora de la Paz», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Nuesta Señora de la Paz.
Código de Centro: 29012374.
Domicilio: C/ Manuel de Falla, núm. 5.
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Unicaja, Obra Socio-Cultural.
Composición resultante: 9 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 135 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 3 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 5 de octubre de 2007, por la que se 
aprueba la denominación específica de los centros do-
centes públicos dependientes de la Consejería que en 
la misma se relacionan.

El artículo 4 del Reglamento Orgánico de las escuelas 
de Educación Infantil y de los colegios de Educación Prima-
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ria, aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, 
establece que los centros docentes de dichos niveles educa-
tivos, dependientes de la Consejería de Educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe dicha Consejería a 
propuesta del Consejo Escolar del centro, con el informe favo-
rable del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los expedientes de solicitud de nueva 
denominación específica de determinados centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación remitidos por las 
correspondientes Delegaciones Provinciales de la citada Con-
sejería y a propuesta de la Dirección General de Planificación y 
Centros, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Aprobar la denominación específica de los centros docen-
tes públicos que se relacionan en el Anexo de esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

PROVINCIA DE CÁDIZ

Centro: 11004601 Colegio Público Rural.
Domicilio: C/ Zahora, s/n.
Municipio: Barbate.
Localidad: Zahora.
Nueva denominación específica: «Almenara».

PROVINCIA DE MÁLAGA

Centro: 29006258 Colegio de Educación Infantil y Primaria
Domicilio: C/ Ángeles Navas Atencia, núm. 12.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Nueva denominación específica: «Carmen Martín Gaite».

Centro: 29006775 Colegio de Educación Infantil y Primaria 
«Cinco de Noviembre».
Domicilio: C/ Fray Agustín San Pascual, núm. 8.
Municipio: Marbella.
Localidad: Marbella.
Nueva denominación específica: «Rafael Fernández-Mayoralas».

PROVINCIA DE SEVILLA

Centro: 41010502 Colegio de Educación Infantil y Primaria.
Domicilio: Avenida del Aljarafe, s/n.
Municipio: Palomares del Río.
Localidad: Palomares del Río.
Nueva denominación específica: «La Regüela». 

 ORDEN de 8 de octubre de 2007, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funcionamien-
to al centro docente privado de educación infantil «Gente 
Menuda» de Santa María del Águila, El Ejido (Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Eva 
M.ª León Saorín, representante de «Escuela Infantil Gente Me-

nuda, S.L.», entidad titular del centro docente privado «Gente 
Menuda», con domicilio en C/ Hermanos Espinosa Alfonso, 
núm. 66, bajo, de Santa María del Águila, El Ejido (Almería), 
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funciona-
miento del mencionado centro con 2 unidades de educación 
infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de ju-
nio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Gente Menuda», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Gente Menuda.
Código de Centro: 04008546.
Domicilio: C/ Hermanos Espinosa Alfonso, núm. 66, bajo.
Localidad: Santa María del Águila.
Municipio: El Ejido. 
Provincia: Almería. 
Titular: Escuela Infantil Gente Menuda, S.L. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).


